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ORDEN de 23 de marzo de 1987 por la que se amplia
la habilitación de la delegación aduanera en el aero
puerto de la Base Aérea de San Javier (Murcia). a
despachos de exportación de todo tipo de productos.

La OrdeD de 18 de marzo de 1969 (<<BoletiD Oficial del Estado»
de 28 del mismo mes) habilitó el aeropuerto de la Base Aérea de
San Javier para el tráfico civil nacional e internacional de pasaje
ros.

PosteriormeDte, por OrdeDes de 8 de Doviembre de 1985 y 7 de
marzo de 1986. fue ampliada la habilitacióD del citado aeropuerto
para el despacho de exportacióD de flores frescas y productos
hortoftulicolas frescos, especias y CODservas alimenticUlS, respecti
vamente.

Divenos Orpnismos y operadores económicos de la Comuni·
dad AutóDoma de la regiÓD de Murcia, solicitan se amplíe la
habilitacióD del aeropuerto de la Base Aérea de San Javier, eD el
seDtido de exteDderla a la exportacióD de todo tipo de productos,
apoyando su peticióD eD la Decesidad de poteDciar más la utiliza
ClÓD de la capacidad de carga de los enlaces aéreos, y eD los
beDeficios que reportarla a la regióD cualquier medida asi\izadora
de los intercambIOS comerciales.

ED virtud de 10 dispuesto eD el arliculo 13 de las OrdeDllDZlls de
Aduanas y el Decreto 3753/1964, de 12 de Doviembre, poDderadas
las razoDes que justifican la modificacióD de la habilitacióD
preteDdida,

Este Ministerio ha tenido a bien dispoDer.

Primero.-Queda ampliada la habilitacióD de la delegacióD de la
AdministracióD Principal de Aduanas de Murcia, en el aeropuerto
de la Base Aérea de San Javier, a los despachos de exporlaClÓD de
todo tipo de productos.

SeguDdo.-Los referidos despachos se realizarán COD interveD
cióD de la AdministracióD PriDcipal de Aduanas de Murcia,
tramitándose eD la propia delegacióD del aeropuerto la documeDta
ción correspondiente.

Tercero.-Se autoriza a la DireccióD GeDeral de Aduanas e
Impuestos Especiales para dietar las Dormas de desarrollo de la
presente Orden cuando fuera preciso.

Madrid, 23 de febrero de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director seDeral de Aduanas e Impuestos Especiales.

CORREcaON de erratas de la Orden de 4 derehrero
de 1987 por la que se coru:eden a la Empresa «Produc
ciones Agro~ias Fabra, Sociedad Anónima», los
beneficios Jiscales de la Ley 152/1P63. de 2 de
diciembre, sobre indUSlrias de illlerés prllferellle.

Padecido error eD la insercióD de la citada OrdeD, publicada eD
el «Boletín Oficial del Estado» Dúmero 47, de fecha 24 de febrero
de 1987, a coDtinuacióD se formula la oportuna rectificación:

ED la página 5571, primera columna, párrafo quinto, última
líDea, y párrOfo sexto completo, doDde dice: «<:os, según proveD
gaDd

En el «Boletín Oficial» de la provincia Dúmero 276 del dla 29
de noviembre de 1986, y eD el «Boletín Oficial del Estado» Dúmero
8, de 9 de enero último, aparecen publicados anuncios referentes a
la lista provisioual de aSplrBDtes admitidos y exclun relacióD a las
normas de aplica.ción.», debe decir: «cos, según provengan de
paises de la Comunidad Económica Europea o de países terceros y
que se destinen a alguo de los determinados en su artículo 1.°),
habiéndose complementado el mismo por Orden de 19 de marzo
de 1986 (<<iloletiD Oficial del Estado» de 21 de marzo), eD relacióD
a las DOrmas de aplicacióJI,».

CORRECClON de erratas de la Orden de 4 de febrero
de 1987 por la que se conceden a la Empresa «Eolo
Gayla Industries, Sociedad Anónima» (a constituir),
expediente AS-89, los beneficio.< fiscales de la Ley
27/1984, de 26 de julio,

Padecido error eD la insercióD de la citada Orden, publicada eD
el «BoletíD Oficial del Estado» Dúmero 47, de fecha 24 de febrero
de 1987, a coDtiDuacióD se formula la oportuna rectificación:

ED la página ~~71, seguDda columna, segundo párrafo, donde
dice: «Resultando gue Jos expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado el día 21 de febrero
de 1986 fecha en la que dicbos beneficios fiscales se han iniciado

el dla 21 de febrero de 1986, fecha eD la que dicbos beDeficios se
resiaD por la Ley 27/1984, de 26 de¡'uliO, y Real Decreto 188/1985,
de 16 de enero'»l debe decir: «Resu tanda que

íl
los expedieDtes que

se tramitan a electos de concesión de bene cios fiscales se han
iniciado el dla 21 de febrero de 1986, fecha eD la 9,ue dichos
beDeficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 188/198'5, de 16 de enero.» .

8592 CORRECClON de erratas de la Orden de 4 de febrero
de 1987 por la que se coru:eden a las Empresas que se
Cl~an los beneficio.< fiscales de la Ley 27/1984, de 26
de julio.

Padecido error eD la insercióD de la citada Orden, publicada eD
el «Boletín Oficial del Estado» Dúmero 47, de fecha 24 de febrero
de 1987, a coDtinuacióD se formula la oportuna rectificación:

ED la página 5~76, primera columna, Sexto, noveDO párrafo,
primera liDea, doDde dice: «"Sociedad General de Pulicaciones,
Sociedad Anónima" (expe-», debe decir. ."Sociedad General de
PublicacioDes, Sociedad Anónima" (expe-»

CORRECClON de erratas de la Orden de 4 de febrero
de 1987 por la que se coru:eden a la Empresa «Aparla
de San Antón-84. Sociedad Cooperativa Liml/ada»
(expediellle AB-83/1985), los beneficios fiscales de la
LeY 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés prllferente.

Padecido error eD la inserción de la citada OrdeD, publicada eD
el «Boletin Oficial del Estado» Dúmero 47, de fecha 24 de febrero
de 1987, a coDtinuación se formula la oportuna rectificacióD:

En la página ~576, segunda columna, Primero. A), primera y
segunda lineas, doDde dice: «ReduccióD del 95 poir 100 de la cuota
de liceDcia fiscal del Impuesto IDdustrial, sobre el periodo de
instalacióD.», debe decir: «ReduccióD del 95 por 100 de la cuota de
licencia fiscal del Impuesto IDdustria1, durante el periodo de
instalación.»

8594 RESOLUClON de 20 de marzo de 1987. de la
Dirección General de Seguros. por la .que se acuerda
que la Comisión Liquidiulora de EntIdades Asegura·
doras asuma la función de liquidador en la Entidod
Agrupación Mutua de Seguro.< Alpha.

Visto el informe emitido por la IDterveocióD del Estado eD la
EDtidad AgrupaciÓD Mutua de Seguros AIpha, ~D el que se señala
que eD la liquidación de la misma, por aceptaClÓD de la EDtldad,
CODcurre la circunstaDcia prevista eD el apartado a) del arlicu
lo 2.° del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 ~ julio, igualmente
cODtemplada por el apartado a) del arliculo 7. del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto.

Este CeDtrO, ha acordado que la ComisióD Liquidadora de
EDtidades Aseguradoras asuma ~ fuDClóD de hquldador de la
EDtidad AsruP!'CióD Mu~ua de Seguros AIpha, por estar la ml~ma
incursa en la clTCUnstaDaa preVIsta en el apartado a) de los articu
las 2.° del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, y 7.° del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Madrid, 20 de marzo de 1987.-E1 Director general, Pedro
FernáDdez Roñada de la GáDdara.

Ilmo. Sr. PresideDte de la ComisióD Liquidadora de Entidade.
Aseguradoras.

RESOLUClON de 25 de marzo de 1987. de la
Dirección General de Seguros. por la que se homologa
el curso «Superior en Peritación de Automóviles».

Examinada la solicitud presentada por el «Instituto de Estudios
Superiores de Seguros, Sociedad Anónima» (lNESE), iDteresaDdo la
homologación del curso «Superior en Peritación de Automóviles»
que preteDde impartir;

Vista la documentación presentada junto con el escrito 4e

I
solicitud, que se compone de programa de materias y memc;ma
explicativa de la estructura del curso, y siendo caracteristtcas
pnncipales del curso, una asistencia exigida del 80 por 100 d~ las
clases con una duración mínima de tres meses y cien horas lectivas,


